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CIA. LTDA. Ls a 
La compañía SEÑALSUR CIA. LTDA. sé consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Netario 
Sexto del Cantón MACHALA, el 18/02/2014, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

¡ mediante Resolución SC-1RM*14- 00072 26 FEB - 
2014 
1.- DOMICILIO: Cantón SANTA ROSA, provincia 
“de EL ORO. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de 

Participaciones 600 Valor US$ 1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- 
AL ESTUDIO, PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE TODA CLASE DE OBRAS CIVILES ARQUI- 
TECTÓNICAS, Y DE SEÑALIZACIÓN; DOS.- A 
IDENTIFICAR, PLANIFICAR, ELABORAR O 
EVALUAR PROYECTOS DE DESARROLLO EN 
NIVELES.....o.o...oooo... 

Machala, 26 FEB 2014 

Ab. Carlos Murrieta Mora '* 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
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